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LOTA, 19 de Agosto de 2021.-

DECRETO NO 1 c.- I

Alcalde,

V¡stoa:

a) Memorándum No 114 de fecha '19.08.2021 del Sr.

b) Decreto de Nombramiento N' 2763 @, de fecha
30.11.2020 que as¡gna a don MARCELO ORTIZ BOBAOILLA, en cal¡dad de Auxil¡ar, grado 16" EMR, para
desempeñar func¡ones on Secc¡ón Mov¡lizac¡ón (Chofeo del departamenlo de Adm¡nistración de la Direcc¡ón
de Adm¡nistración y F¡nanzas;

c) Reglamento Mun¡cipal ¡lo 02 de fecha 26 de Dic¡€mbre
de 2018, que fúa la plar á de la l. Mun¡c¡palidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de nov¡embre de 2019,
por Contraloría Reg¡onal del Bío B¡o, por orden del Contralor General d€ la Repúbl¡ca, publicada en D¡ano
Oficial, con fecha 09 de Noviembre 2019.

d) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Coniraloria
General de la República, que fiia noñnas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las malerias de
Personal que se ind¡can;

e) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de lá Repúbl¡ca, que fúa normas sobre tramitación en l¡neá de D€cretos y Resoluc¡ones rslalivos a la
meteria de personal que indica

D Resoluc¡ón N' 323 d6l 23.05.2013 de Contraloria
General de la Repúblic€, que fija normas sobre exención de tÉmite de Toma de Razón, de las materias de
Personal qu€ se ind¡ca;

9) D.F.L. No 1/2006 d€ M¡nisterio del lnterior publ¡cado en
D.O. el 26.07.2006, que fija telo a la Ley No 18.695;

. h) Ley No '19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrat¡vos que rigsn los Actos de los Organos de la Adminisfación del Estado.

Y, en uso de lo d¡spueslo en el Art. 12o y las facultades
que me conliere elArt.630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades;

DECRETO:

PUBLÍQUESE EN PAGINA DE
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

ANOTESE, REGÍSTRESE, NOTIF'ÍQU ESE,
TRANSPARf,NCIA MUNICIPAL Y EN STI
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Ad mi ni stración y F ¡ na nza s.
ürección de Desanollo Comunitaio.
Enc. de lnventatio.
Deplo. Personal.
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l.- A Contar de la notificac¡ón dsl presente Decrelo, el
func¡onario don IiIARCELO ORTIZ BOBADILLA   Aux¡liar, crado 16" E.M.R.. camb¡a su
dependencia a la Ofic¡na de Prevenc¡ón de Riesgos Ciudadanos (para desempeñar func¡ones de conductor)
de la Sección Programes Comun¡tarios del Departamento Promoción Comunitaria de la D¡recc¡ón de
Desanollo Comun¡tario (DIDECO).

2.- El funcionario, en caso de tener bienes munic¡pales a
cargo, antes de malerial¡zar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega dgl ¡nventerio al func¡onario
sucesor y s¡ esle no exist€, se entregara transitoriamente al Jefe Directo eñ prosenc¡a del encargado del
inventario.

3.- Elablécese que la persona menc¡onada deberá
ajocuter aquellas func¡ones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con e¡ cargo
y en concordanc¡a con dispos¡ciones legales vigentes.

tesolución. 4,- Derogase todo Oecreto contrario a la presente
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